
 

 

 

ANEXO II CUADRO RESUMEN 

 

Apartado 8.3 del Cuadro Resumen: 

Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la determinación 

de los precios de licitación. Adecuación a precios de mercado. 

 

Atendiendo a lo estipulado en la Instrucción 2/2020, de 30 de junio, de la Dirección General de Transformación 

Digital sobre perfiles y precios de referencia de la contratación de bienes y servicios TIC, cuyo objetivo 

principal es la homogeneización de los perfiles TIC que se emplean en las contrataciones TIC de la Junta de 

Andalucía, a continuación se determinan los perfiles que prestarán los servicios objeto de esta contratación. 

 

Dichos perfiles se han seleccionado atendiendo al anexo I de dicha instrucción. La determinación de los costes 

indirectos se justifica en base al anexo II de la citada instrucción y en el anexo III se determinan los precios de 

referencia, tal y como se detalla a continuación: 

 

Perfiles profesionales: 

 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PERFILES 

Servicios de mantenimiento 

1 Gestor de proyecto al 50% Grupo B nivel I 

1 Administrador de sistemas al 50% Grupo D nivel I 

1 Técnico soporte de servicios al 50% Grupo D nivel I 

 

 

Para obtener una descripción de cada perfil, su misión y principales tareas, competencias y nivel de madurez 

asociados del modelo Ee-CF remitimos al documento actualizado del acuerdo técnico CWA para su consulta:  

https://itprofessionalism.org/about-it-professionalism/competences/ict-profiles/ 

En virtud del artículo 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los órganos de contratación deben cuidar de que el 

presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado, para lo cual deberá desglosar los 

costes directos e indirectos, y otros eventuales gastos considerados para su determinación. Además, en el 

citado artículo se establece que cuando formen parte del precio total del contrato los costes laborales de las 

personas empleadas para su ejecución, éste se debe desglosar por categoría profesional y género a partir del 

convenio laboral de referencia. 

 

El artículo 131 del Real Decreto 1098 de 2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), vigente en todo lo que no contradiga a la Ley 9/2017 

de Contratos del Sector Público, ya introduce el desglose del presupuesto base de licitación en costes directos 

https://itprofessionalism.org/about-it-professionalism/competences/ict-profiles/


 

 

e indirectos para los contratos de obras, indicando que el presupuesto base de licitación debe obtenerse 

incrementando el presupuesto base de ejecución material con los gastos generales de estructura, el beneficio 

industrial del contratista y el impuesto sobre el Valor Añadido que grave la prestación recibida. 

 

En el mismo artículo 131 se indica cómo calcular estos conceptos, como un porcentaje del presupuesto de 

ejecución material: 

 

 6% de Beneficio Industrial. 

 Entre el 13 y el 17% de Gastos Generales de Estructura. 

 

Sin embargo, siendo el artículo 131 del RGLCAP una referencia sobre cómo desglosar los costes directos e 

indirectos del presupuesto base de licitación de un contrato, es necesario tener en cuenta que éste aplica 

sobre los contratos de obras, y que la estructura de costes de las empresas es muy diferente en función de su 

tamaño y su sector de actividad. 

 

Para adaptar estos valores a la estructura de costes y margen de beneficio industrial de las empresas del 

sector de programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática, se ha aplicado la 

metodología definida en el libro “La determinación del precio en los contratos públicos con base en el coste” 

de Juan Carlos Gómez Guzmán, Editorial Wolters Kluwer, para estimar los Gastos Generales y el Beneficio 

Industrial de una empresa en función de su sector de actividad, y de los ratios sectoriales publicados por la 

Central de Balances del Banco de España (CenBal), disponibles en Internet para descarga libre y gratuita a 

través de la URL http://app.bde.es/rss_www/Ratios. 

 

De los distintos sectores para los que la CenBal ofrece ratios sectoriales, hemos utilizado los del sector de 

actividad J62: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática. 

 

Estos ratios se ofrecen agregados en función del volumen de facturación de las empresas (de menos de 2 

millones de euros a más de 50 millones de euros). El siguiente cuadro resumen ofrece la estructura de costes 

y beneficio industrial que se infiere de los ratios sectoriales publicados en función del volumen de facturación 

de las empresas por la CenBal para el año 2017 aplicando la metodología citada anteriormente. 

 

Para cada ratio empleado en el cálculo se ha tomado el valor Q2, que se corresponde con la mediana de la 

serie estadística. 

 

El valor del Beneficio Industrial se obtiene directamente a partir de los ratios publicados (R03), mientras que 

los Gastos Generales de Estructura se calculan aplicando las siguientes fórmulas: 

 

 

Gastos Generales de Estructura = 100 – Costes Directos – beneficio industrial. 

Costes Directos = ((100 – R01) x (1 – R14 /100)) + (0,8 x R02) 

 

 



 

 

Donde: 

 R01 es el valor añadido / cifra neta de negocios (margen bruto en %). 

 R14 es el inmovilizado material / total activo fijo (en %). 

 R02 es el gasto de personal / cifra neta de negocios (en %). 

 0,8 (80%) es la proporción de los gastos de personal que se estima directamente imputable a la 

prestación del servicio, al ser los servicios informáticos una actividad intensiva en mano de obra. 

 

Conforme se puede observar en la siguiente tabla, los valores de beneficio industrial oscilan entre el 5,87% y 

el 8,01%, en función del volumen de actividad de la empresa, mientras que los valores de Gastos Generales 

oscilan igualmente entre el 11,58% y el 17,94%. 

 

 

 

Cálculo de Gastos Generales a partir de los ratios sectoriales publicados por la CenBal en función del volumen 

de actividad de las empresas del sector de la programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática. 

 

En consecuencia, para el cálculo de los Gastos Generales de Estructura y del Beneficio Industrial de los precios 

unitarios de los perfiles profesionales a emplear en las contrataciones TIC de la Junta de Andalucía se 

adoptarán los siguientes valores, que se encuentran dentro de los intervalos obtenidos, considerando 

además que la mayoría de los principales proveedores de la Junta de Andalucía están entre 2 y 50 millones: 

 

 



 

 

 

• Gastos Generales de Estructura: 17% del presupuesto de ejecución material. 

• Beneficio Industrial: 7% del presupuesto de ejecución material. 

 

A continuación, se indican los precios unitarios por hora de trabajo para los perfiles profesionales TIC que se 

deben considerar para el cálculo de su contribución al presupuesto base de licitación. Conforme se indica en 

el apartado segundo de la Instrucción, se han considerado los perfiles profesionales entre los definidos por el 

acuerdo técnico CWA 16458-1:2018, de los que se dispone de datos históricos. 

 

Estos precios, que se han obtenido a partir de la información recabada a través de las solicitudes de informe 

en materia de política informática recibidas en la Dirección General de Transformación Digital, no sólo 

incluyen los costes laborales directos, sino que también engloban los costes indirectos: gastos generales, 

beneficio industrial e IVA, conforme al modelo de determinación de precio desarrollado en el anexo II, y en 

virtud del artículo 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Junto con el precio de referencia a emplear se consigna el precio mínimo para el citado perfil, según la 

categoría profesional equivalente del área de actividad 3 (Consultoría, desarrollo y sistemas) del XVII 

Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudio de mercado y de la opinión pública (BOE nº 

57, 6 de marzo de 2018), de obligada observancia para todas las empresas que presten servicios de 

informática. Como se puede observar, los precios de mercado de referencia, obtenidos a partir de la 

información recabada a través de las solicitudes de informe vinculante en materia de política informática se 

encuentran por encima de los valores mínimos recogidos en el convenio colectivo de referencia. 

 

La equivalencia entre las categorías profesionales del Anexo I y las definidas por el convenio colectivo de 

referencia se ha hecho a partir de la descripción de los perfiles definida en el convenio, y de las tablas de 

equivalencias entre los perfiles profesionales antiguos y los nuevos introducida por la Disposición transitoria 

segunda del mismo. Estas equivalencias se desarrollan en el Anexo III.a de la citada instrucción. 

 

Para el cálculo del precio mínimo de cada perfil según el convenio colectivo de referencia, no sólo se han 

tenido en cuenta las tablas salariales del citado convenio, sino también los gastos generales y beneficio 

industrial definidos en el anexo II de la presente instrucción, y los costes de seguridad social e IVA. Para 

calcular el precio por hora a partir del coste salarial anual, se han considerado las 1.800 horas anuales de 

jornada ordinaria máxima de trabajo efectivo contemplada por el citado convenio. En el Anexo III.b de la 

citada instrucción se desarrolla el cálculo de estos precios unitarios referidos al convenio colectivo de 

aplicación, tal y como se demuestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto de la desagregación por género, en el Convenio Colectivo de aplicación no se establece ningún tipo 

de medida de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones, de las 

contempladas en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por tanto, aplican los principios generales de 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de no discriminación, por lo que no se han contemplado 

diferencias por este motivo. 



 

 

 

 

 

Para el cálculo del precio unitario de las categorías profesionales del convenio colectivo de aplicación para 

las empresas que prestan servicios de Informática, se han tenido en cuenta además de las tablas salariales 

asociadas a cada categoría, los siguientes parámetros: 

 

 Costes de Seguridad Social para contratos eventuales: 32,50%. 

 Beneficio Industrial: 7%, calculado según la metodología desarrollada en el anexo II. 

 Gastos Generales de Estructura: 17%, calculado según la metodología desarrollada en el anexo II. 

 Impuesto sobre el Valor Añadido: 21%. 

 

En la siguiente tabla se desglosa este cálculo para cada uno de los perfiles profesionales considerados. 

 



 

 

 

 
Los perfiles que prestarán el servicio son los siguientes: 

 

 1 Gestor de proyecto, Grupo B nivel I, al 50% de su dedicación. 

 1 Administrador de sistemas, grupo D nivel I, al 50% de su dedicación. 

 1 Técnico soporte de servicios, grupo D nivel I, al 50% de su dedicación. 

 

Perfil ÁREA Precio/h 

Total anual 

por perfil 

(1.760 h) 

% 

dedicación 

TOTAL  

(dos años según 

% de dedicación) 

1 Gestor de proyecto ÁREA 3, B-I 53,39 € 93.966,40 € 50% 93.966,40 € 

1 Administrador de sistemas ÁREA 3, D-I 40,11 € 70.593,60 € 50% 70.593,60 € 

1 Técnico soporte de servicios ÁREA 3, D-I 21,28 € 37.452,80 € 50% 37.452,80 € 

 

Estas cantidades se consideran para la toda duración del contrato (24 meses), obteniéndose un total de 

202.012,80 €, IVA incluido. 

 

 

 



 

 

 

Se aplica el procedimiento de cálculo de costes indicado anteriormente utilizando los datos sectoriales 

consolidados más actuales posibles, que en nuestro caso  corresponden al ejercicio 2020, suponiendo 

además que la distribución de las empresas del sector con el que se hace la comparación y que forman parte 

de la encuesta, por una cuestión puramente práctica, es unimodal y simétrica, con lo que estamos 

suponiendo que la media aritmética y la mediana (el valor intermedio de la serie de observaciones de la 

encuesta o valor central de los datos ordenados) coinciden en el mismo punto de la distribución, dejando el 

50% de los sucesos observados a cada lado. Por tanto, tomamos como punto del cuartil Q2 el valor donde se 

encuentra la media de toda la serie y, aunque realmente no fuera así porque tuviera una asimetría, la media 

aritmética no obstante estaría bastante cercana al Q2. 

 

Datos en %

Ratio Nombre de Ratio Empresas Q1 Q2 Q3 (1)

R01 Valor añadido / Cifra neta de negocios 7396 24,93 52,44 75,91

R02 Gastos de personal / Cifra neta de negocios 7396 11,12 39,86 65,05

R03 Resultado económico bruto / Cifra neta de negocios 7396 0,31 6,94 19,35

R04 Resultado económico bruto / Total deuda neta 4237 -4,46 12,16 50,96

R05 Resultado económico neto / Cifra neta de negocios 7396 -2,00 4,36 14,86

R16 Cifra neta de negocios / Total activo 7581 54,25 115,57 202,69

R10 Resultado económico neto / Total activo 7581 -2,27 4,67 17,29

R11 Resultado antes de impuestos / Fondos propios 6835 -0,13 11,73 34,77

R12 Resultado después de impuestos / Fondos propios 6835 -0,28 9,48 27,53

R17 Existencias / Cifra neta de negocios 7396 0,00 0,00 0,49

R18 Deudores comerciales / Cifra neta de negocios 7396 3,75 13,29 27,68

R19 Acreedores comerciales / Cifra neta de negocios 7396 0,00 0,03 3,59

R20 Capital circulante / Cifra neta de negocios 7396 1,10 11,17 26,77

R07 Gastos financieros y asimilados / Cifra neta de negocios 7396 0,00 0,05 0,58

R06 Gastos financieros y asimilados / Resultado económico bruto 5644 0,00 0,47 5,78

R09 Resultado financiero / Cifra neta de negocios 7396 -0,51 -0,03 0,00

R08 Resultado financiero / Resultado económico bruto 5644 -5,23 -0,25 0,00

R13 Inmovilizado financiero / Total activo 7581 0,00 0,03 1,83

R14 Inmovilizado material / Total activo 7581 0,28 3,30 14,68

R15 Activo circulante / Total activo 7581 53,31 82,39 95,97

R21 Activos financieros a corto plazo y dispon. / Total activo 7581 15,26 38,12 64,28

R22 Fondos propios / Total patrimonio neto y pasivo 7581 24,31 52,23 77,95

R23 Provisiones para riesgos y gastos / Total  patrimonio neto y pasivo 7581 0,00 0,00 0,00

R24 Deudas con entidades de crédito / Total  patrimonio neto y pasivo 7581 0,00 0,00 15,85

R25 Deudas con entidades de crédito, medio y largo plazo / Total patrimonio neto y pasivo 7581 0,00 0,00 7,56

R26 Deudas con entidades de crédito, corto plazo / Total patrimonio neto y pasivo 7581 0,00 0,00 1,02

R27 Deudas a medio y largo plazo / Total  patrimonio neto y pasivo 7581 0,00 0,00 19,39

R28 Deudas a corto plazo / Total  patrimonio neto y pasivo 7581 13,19 29,12 53,89

Actividad

T1 Tasa de variación de la cifra neta de negocios 7273 -20,50 0,38 23,16

Estructura del activo

Estructura del pasivo

Fuente: Base de datos RSE (ratios sectoriales de sociedades no financieras). Banco de España (Central de Balances) / Registros de España (Registros Mercantiles - CPE).- 

Comité Europeo de Centrales de Balances.

Aviso: Las empresas incluidas en la base de datos RSE no forman una muestra estadística. La base RSE excluye las empresas sin empleo ni actividad. Se prohíbe la 

redistribución de los datos, incluso cuando se pretenda hacerlo a título gratuito. ©Copyright Banco de España/Registros de España. 2021. Madrid. Reservados todos los 

derechos.

(1) Valores de los cuartiles de la distribución estadística.

Gastos e ingresos financieros

Ratios Sectoriales de las Sociedades no Financieras

País: España

Año: 2020

Sector de actividad (CNAE): J62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática

Tamaño (cifra neta de negocio): Total tamaños

Tasa de cobertura (% número de empresas): 38,87

Tasa de cobertura (% número de empleados): 58,77

Costes operativos, beneficios y rentabilidades

Capital circulante



 

 

Finalmente, todo lo anterior se puede ver de forma ordenada y resumida en el siguiente cuadro: 

 

Sector de actividad (CNAE): J62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 

VARIABLE CONCEPTO PORCENTAJE 

PRESUPUESTO 

DE LICITACIÓN 

IVA excluido 

COMENTARIOS Y SUPOSICIONES 

         

A 

VALOR DE VENTA - PRECIO DEL 

PRODUCTO 

A=B+C+D 

100,00% 525.047,40 € Presupuesto de licitación 

      

R01 
VALOR AÑADIDO/CIFRA NETA DE 

NEGOCIO  
52,44% 275.334,86 € Equivale a margen bruto sobre ventas 

      

R02 
GASTOS DE PERSONAL/CIFRA 

NETA DE NEGOCIO 
39,86% 209.283,89 € 

De esta cantidad, el 32,50%, que 

equivalen a 68.017,27 €, corresponden a 

costes de la seguridad social 

 

Suponemos que el porcentaje 

que aparece a continuación 

sobre la estructura empresarial 

es personal directamente 

involucrado en el servicio, 

porque es una actividad 

intensiva en dicha proporción en 

lo referente a mano de obra 

80,00% 167.427,11 € 

Dato de referencia de coste de laboral 

directo = 202.012,80 €, el cual no difiere 

significativamente del tabulado 

202.586,81 € (167.427,11 € + 35.159,69 € de 

IVA), existiendo diferencias aceptables 

dado la metodología de cálculo aplicada 

      

R14 
INMOVILIZADO MATERIAL/TOTAL 

ACTIVO 
3,30% 17.326,56 € 

Suponemos igual para toda la estructura 

de la empresa 
      

B 
TOTAL COSTE DE VENTAS 

B=b1+b2 
77,88% 408.899,14 € 

En esta composición, el coste directo 

incorpora los gastos generales de 

producción o GGF, que son 

originariamente de naturaleza indirecta 

b1 
Materiales, productos y gastos de 

fabricación 
45,99% 241.472,03 € 

b1= (A-R01)x(1-R14). No incluye la 

amortización, servicios exteriores y otros 

gastos de explotación, incluidos en gastos 

generales de estructura 

b2 
Gastos de personal (coste laboral 

directo) 
31,89% 167.427,11 € b2=40%xR02 

      

D=R03 
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

(BENEFICIO INDUSTRIAL) 
6,94% 36.438,29 €  

      

C 
GASTOS GENERALES DE 

ESTRUCTURA 
15,18% 79.709,97 € 

C= A-B-D. Son también costes indirectos; 

no incluye gastos financieros, 

extraordinarios, correcciones de valor por 

deterioros, dotaciones a provisiones, ni 

los gastos impositivos sobre beneficios, 

porque ninguno de ellos proporciona 

utilidad para el objeto del contrato. 

 

 



 

 

 

Apartado 14.2 del Cuadro Resumen:  

Criterios de adjudicación. Varios criterios. 

 

1. Oferta económica: 

Se valorará la oferta económicamente más ventajosa para el Servicio Andaluz de Salud. La determinación de 

la puntuación correspondiente a la oferta económica se realizará de la siguiente manera:  

 

Puntos = 85 x ((P.L. – P.O.) / (P.L – P.M.))  

 

Donde:  

P.L. es el precio de licitación.  

P.O. es el precio de la oferta.  

P.M. es el precio menor de los ofertados.  

 

Las puntuaciones se calcularán con una aproximación de dos decimales.  

 

 

 2. Incremento de jornadas anuales in-situ de técnicos especialistas:  

Se valorará la propuesta de ampliación del número de jornadas anuales in-situ de técnicos especialistas 

exigido en el pliego de prescripciones técnicas (6). Así, por cada jornada anual adicional respecto del mínimo 

exigido (6) en el pliego de prescripciones técnicas, se obtendrá una puntuación de 3 puntos, hasta un máximo 

de 15 puntos. 

 

Apartado 33.2.7 del Cuadro Resumen:  

Otras Penalidades. 

 

Los Acuerdos de Nivel de Servicio (en adelante, ANS) se definen como parte del contrato y desarrollan la 

relación entre el responsable y la persona adjudicataria de esta licitación. 

 

La persona adjudicataria deberá proporcionar las prestaciones solicitadas según los ANS establecidos sobre 

los indicadores de calidad definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En caso de incumplimiento de 

los valores objetivo fijados, la persona adjudicataria podrá ser penalizada. Las penalizaciones estarán 

referidas a la facturación mensual, aunque el SAS y la persona adjudicataria pondrán acordar otros plazos de 

medición siempre que se mantengan la proporcionalidad de objetivos y penalizaciones. Las penalizaciones 

se realizarán con una reducción del importe facturado en el período de medición establecido; la no 

incorporación de esta reducción del importe por cualquier causa (tramitación, incidencia en plazos de 

facturación, etc.) no eximirá a la persona adjudicataria de la misma. La penalización total a aplicar será la 

suma de las penalizaciones de cada uno de los apartados individuales, disminuida por la bonificación de 

aquellos ANS definidos al efecto. 

 

 



 

 

 

 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

 

INDICADOR CONDICIÓN DE PENALIZACIÓN PENALIZACIÓN 

MUY ALTA 

Si el tiempo de respuesta medio 

de incidencias de prioridad muy 

alta supera el umbral de 

resolución Tmax1 en un 10%  

Por cada 10% de superación del Tmax1, se 

penalizará con un importe del 5% referido a 

la facturación del periodo en que se 

produzca 

ALTA 

Si el tiempo de respuesta medio 

de incidencias de prioridad muy 

alta supera el umbral de 

resolución Tmax2 en un 10% 

Por cada 10% de superación del Tmax2, se 

penalizará con un importe del 2,5% de la 

facturación del periodo en que se produzca 

NORMAL 

Si el tiempo de respuesta medio 

de incidencias de prioridad muy 

alta supera el umbral de 

resolución Tmax3 en un 10% 

Por cada 10% de superación del Tmax3, se 

penalizará con un importe del 1,5% de la 

facturación del periodo en que se produzca 

 

Donde: 

 

- Tmax1 es el tiempo máximo de resolución de incidencias de prioridad MUY ALTA. 

- Tmax2 es el tiempo máximo de resolución de incidencias de prioridad ALTA. 

- Tmax3 es el tiempo máximo de resolución de incidencias de prioridad NORMAL. 

 

 


